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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL PLAZO DE DU- 
BACION, AUMENTO DE CAPIZAL, REFORMA Y CODIFIBACION DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
"TRANSPORTES CONDOMAZO C. LTDA.” 

l. La Escritura Pública de prórroge del plazo de duración, aumen 
to de capitel, reforma y codificación de estatutos de ls o 
pañía de responsabilidad limitada denomineda "TRANSPORTES COM 

DORAZO C. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quíto, el 5 de ju- 
lio de 1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quíto. Dichos 
actos han sido aprobados por el señor Supería de Com 
pañfas Interino, mediante REsolución número 01 

de 17 0CT. 1979 
2. Comparece al otorgamiento de la Escritura Pública antes mencio 

nada el señor Luis Palipe Redrebín Flores, en eu calídad de Ce 
rente de la compañía. El conpereciente es casado, de aancio- 
mnalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Riobamba. 

3. El capital social de la compañía se aumenta en la suma de CIEN 
TO DIEZ MIL SUCRES (S/. 110,000,00), econ lo que se eleva a 

CIENTO SESENTA MIL SUCRES (S/. 160.090,00). 

4. El aumento de capital se paga en numerario. 

5. En virtud del aumento de capital se reforma el artículo quinto 
de los estatutos sociales, en la siguientes términos: “ARTICU- 
LO QUINTO.- El capital social de la compañía es de CIKNTO SE- 
SENTA MIL SUCRES (S/. 160.000,00), dividida en ciento sesenta 

participaciones de UN MIL SUCKES (S/. 1.000,00) de valor eada 
O 

6. En virtud de la prórroga del plazo de duración, el artículo 
tercero dir: "ARTICULO TERCERO.- La duración de la compañía se 
rá de veinticinco (25) años, a contarse dasde la fecha de ins- 
cripción de el Registro Mercaantíl de la escríture constitutiva. 
Xate plaso podrá ser prorrogado por acuerdo de la Junta General 
de Socios". 

7. El artículo séptimo, relacionado con la aduinistración de la 
compañía dírfis "ARTICULO SEPTIMO. La compañía sarf gobernada 
por la Junta Ceneral y administrada pur un Gereate y un Presí- 
dente, quisnes tendrán las atribuciones, dereches y obligacio- 
nes que les señalan estos estatutos y la Ley de Compañías”. 

Lo que pongo en conocimiento del píblico para los 
fines legales consiguientes. 

Quito, a 1 7 0CT. 1979 
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